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IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quiene!; tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
Que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos reseñados, a los que han corres
pondido los números que se indican de esta Sección: 

320.807.-Don MANUEL SIERRA GALLARDO con-
tra resolución' del Tribunal Económico-Adminis
trativo Central, sobre la Ley 37/1984.-1O.463.E. 

320.809.-Don DOMINGO OLIVARES RODA con
tra resolución del Tribunal Económico-Administra
tivo Central, sobre beneficios al amparo de la Ley 
37/1984.-10.469.E. 

320.817.-00n FRANCISCO JAVIER PEREZ SAN
TILLANA contra resolución del Ministerio de 
Defensa, sobre fijación de cupo para pase volunta
rio a la situación de reserva transitoria.-1O.466·E. 

320.847.-Oon ALBERTO MARTIN LOPEZ contra 
resolución del Ministerio de Defensa, sobre clasifi
cación pasiva.-IO.464-E. 

320.857.-Oon TOMAS MARTINEZ ANDRES con
tra resolución del Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones, sobre nombramiento 
denegado de Profesor.~1O.465-E. 

320.858.-Doña RAQUEL MACIA RUBIO contra 
resolución del Ministerio de Transportes, Turismo 
y Comunicaciones. sobre anexo, lista definitiva del 
cuerpo técnico de Correos y Telcromunicacio
nes.-1O.467-E. 

320.864.-Don JaSE FRANCISCO CRUS 
MARRERO y otros contra resolución del Ministe
rio de Defensa. sobre ascenso a 105 empleos de 
Sargento 1.0 y Brigada.-IO.468-E. 

320.808.-00n MIGUEL MARINER ALFONSO con
tra resolución del Tribunal Económico-Administra
tivo Central. sobre beneficios al amparo de la Ley 
37/1984.-10.47()"E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que. 
con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción. puedan 
comparecer como codemandados o coadyuvantes en 
los indicados recursos. 

Madrid. 3 de septiembre de 1990.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 105 mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati
vos contra 105 actos reseñados, a los que han corres
pondido los números que se indic,an de esta Sección: 

319.905.-00n FRANCISCO NAVARRO BLAYA 
contra resolución del Ministerio de Defensa, sobre 
indemnización por residencia eventual.-IO.458-E. 

320.605.-00n DOMINGO SEGADOR ROMERO 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central, sobre beneficios Ley 
37/1984.-10.459-E. 

320.606.-Oon ANGEL PALOMO SANTURDE con· 
tra resolución del Tribunal Económico-Administra
ti va Central, sobre beneficios de la Ley 
37/1984.-1O.462-E. 

320.615.-Oon JULIAN APARICIO ALONSO contra 
resolución del Ministerio de Defensa, sobre denega
ción del empleo de Coronel.-1O.461-E. 

320.636.-Oon VICTOR MANUEL BENITO DlAZ 
FLOR contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda, sobre concurso de trasla
dos.-1O.460-E. 

320.887.-00n JOSE GONZALEZ GONZALEZ con
tra resolución del Ministerio de Defensa, sobre 
cupo para pase voluntario a la situación de reserva 
transÍ1oria.-1 0.4 71-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arref10 a los articulos 60. 64 y 66, en relación con 
los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, puedan 
comparecer como codemandados o coadyuvantes en 
los indicados recursos. 

Madrid, 4 de septiembre de 1990.-EI Secretario. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

BILBAO 

Edicto 

Por la presente y en virtud de lo acordado por el 
ilustrísimo señor Magistrado-Juez de este Juzgado de 
Primera Instancia número lO de Bilbao, en providen. 
cia de hoy, se cita a «Frigorificos Madrileños. Socie· 
dad Anónima», y a Gonzalo Doval Viela, a fin de que 
comparezcan ante la sala de vistas de este Juzgado, 
sita en la cuarta planta. calle Lersundi. número 20, 
Sala de Audiencia, número 6, por encontrarse ambos 
en ignorado paradero, a fin de uisJir a la celebración 
del juicio de faltas numero 1.306/1989, que tendrá 
lugar el próximo día 19 de septiembre de 1990, a las 
once y diez; horas, con los medios de prueba de que 
intenten valerse. advirtiéndoles que de no comparecer 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Bilbao, 4 de septiembre de 1990.-EI Secreta· 
rio.-10.508-E. 

GUON 

Edicto 

Do!, Juan Ignacio Sánchez Andrade y Carra.I, Secreta
no del Juzgado de Instrucción número 4 de Gijón, 

Doy fe. Que en el juicio de faltas número 
1.119/1986. que obra en esta Secretaria de mi cargo 
se ha dictado el siguiente ' 

Auto.-En Gijón a 4 de julio' de 1990. 
Hechos: 

Primero.-Que requerido el condenado don José 
Manuel Eguihiz Fernández, cuyas circunstancias per
sonales obran en los autos de juicio de faltas número 
1.119/1986. sobre daftos a medio del «Boletín Oficial 
del Estado», por encontrarse el mismo en ignorado 
paradero, para que hiciera efectivas las responsabili
dades económicas a que hubo lugar, y transcumdo 
con exceso el tiempo reglamentario, el mismo no las 
hizo efectivas. No pudiendo practicar embargo por 
estar en paradero desconocido. 

Segundo.-Que solicitada información documental 
de la Delegación de Hacienda de Oviedo, del Ayunta
miento de la misma población, del Instituto Nacional 
de la Seguridad Social y de la Policía Municipal, 
fueron recibidas en sentido negativo. excepto la del 
Ayuntamiento de Oviedo, en la que aparece como 
propietario de un vehículo y que según comunicación 
de la Guardia Civil de Oviedo, hace nueve meses que 
fue desguazado por inservible. 

Razonamientos jUrídicos: 
Primero.-Que de la información documental prac

ticada, se ha acreditado que el referido condenado 
carece' de bienes y por ello la insolvencia del mi$mo. 

Segundo.-Que por el Ministerio Fiscal al Que se le 
dio traslado a los efectos oportunos. emitió dicta
mente, digo, dictamen' en el sentido de que no existe 
inconveniente alguno para que se declare la insolven
cia del condenado. Visto los articulas citados y demás 
de aplicacion. 

Acuerda: Que declara insolvente, por ahora, sin 
perjuicio de que si viniere a mejor fortuna, satisfaga 
las responsabilidades a Que hubiere lugar el conde
nado don José Manuel Eguiluz. Femández, según está 
fallado en sentencia firme de 21 de julio d~ 1987. Así 
lo acuerda doña Maria Luisa Uaneza García, Magis
trada-Juez del Juzgado de Instrucción número 4 de 
Gijón. Firmado y rubricado: 

y para que conste y sirva de notificación al 
condenado en ignorado paradero don José Manuel 
Eguiluz Femández. y su publicación en el teBoletín 
Oficial del Estado», expido la presente en Gijón a 14 
de julio de 1990.-El Secretario, Juan Ignacio Sánchez 
Andrade y Carral.-1O.341-E. 

LA RODA 

Edicto' 

Doña Emilia Peraile Martínez. Juez de Primera 
Instancia de La Roda y su partido. 

Hago saber. Que en este Juzgado. y en los autos de 
menor cuantía, número 345/1986, instados por doña 
Josefa Camón Castillo y sus hijos. don Serafin y doña 
Josefa Femández Camón. como herederos de don 
Serafin Fernández Bacete, representados por el Procu
rador don Emilio Erans Martínez, contra don Nicolás 
Romero Blázquez .. don Manuel Pacha Maese, la 
«Compañía de Seguros Ibérica, Sociedad Anónima», 
y la «Compañía de Seguros Victoria Meridional, 
Sociedad Anónima». en reclamación de 6.346.500 
pesetas, y en el que ha recaído la siguiente sentencia 
número 91/90. cuyo fallo es como sigue: 

«Fallo: Que estimando parcialmente la demanda 
formulada por el Procurador don Emilio Erans Marti
nez. en nombre y representación de doña Josefa 
Camón Castillo, don Serafin y doña Josefa Femández 
Camón. como herederos de don Serafin Fernández 
Bacete, condeno a los. herederos de don Antonio 
Camón Castillo. doña Pilar Galindo Buedo. doña 
Pilar. doña Antonia. doña Maria del Carmen. doña 
Salud Vicenta y doña María Sonia Camón Galindo, 
a que abonen a la aClara la cantidad de 4.846.500 
pesetas, más los intereses de dicho importe desde la 
inteJl)elación judicial; respondiendo de dicha suma 
directa y solidariamente la "Compañía Ibérica. Socie
dad Anónima". hasta 750.000 pesetas, en virtud del 
Seguro Obligatorio, y del resto, por el Seguro Volunta
rio. y absuelvo a don Nicolás Romero Blázquez. don 
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Manuel Pacha Mleso y a la "Compañía de Seguros 
Victoria Meridional. Sociedad Anónima", de las pre· 
tensiones interesadas en este proceso por la aClora: 
todo ello sin hacer expresa mención en costas.» 

y para que sirva de notificación en forma a los 
demandados rebeldes don Nicoli.s Romero 81ázquez 
y la «Compañia Ase¡uradora Ibérica. Sociedad Anó
nima. (Comisión Liquidadora «Ibérica. Sociedad 
An6nima»). expido el presente edicto para su publica
ción en el «Boletin Oficial del Estado». haciéndoles 
saber al mismo tiempo Que contra dicha sentencia 
podrán interpOner recurso de apelación dentro del 
plazo de cinco días ante el Tribunal Superior de 
Castilla-La Mancha. 

Dado en La Roda a 3 de septiembre de 199O.-E1 
Secretario en funciones.-1O.370-E. 

REQUISITORIAS 
Bajo apercibimirnlcJ de st.', declarados rl'ht>ldl's l' de ¡llt'urrir 

en las demás respo1lSQbilidades It'ga/(>s. de nQ p"'selllarse 
los procesados qur a continuación sr expr('sal1 el! ('/ pla::o 
qUf' sr If's fija. a conlar df'sdf' 1'1 día dl' fa puhfu'a¡'/(jll dd 
anullcio f'n f'stf' periódico Clfkiol J' onlr r! Ju:gadu u 
Tribunal que se sma/a, se IN cila. l/ama .l' ,ompla:a. 
ellcargtJndose a todas las Auloridadrs y Agrl1les dlo la 
Policía Municipal procrdon lila husca. cap/lira J' cQ/ldu('· 
ción dI' aquéllos, poniéndolf's a disposicivn dI' dlchu Jue: u 
Tribunal con arreglo o los aniculos (orrl'spondil'lf/l's de la 
Ú'y de Enjuiciamirnto Crimmal. 

JllZIIados miUlares 

C. L. Jaime Román Rei&, nacido en Barcelona. 
provincia de Barcelona. el dia 8 de julio de J 970, de 
profesión conocida Camarero. con estudios prima
rios, según certificado al efecto. hijo de Antonio y de 
Josefa. con documento nacional de identidad núme
ro 38.459.901, sin domicilio conocido actual. que se 
encuentra en i¡norado paradero. e inculpado en las 
diligencias preparatorias 52/33/90 por un presunto 
delito de deserción, deberá. comparecer en el plazo de 
quince días ante este Juzgado Togado Militar Territo
rial número 52. sito en el edificio anexo al Hospital 
Militar del Rey. de esta plaza. ante el señor Juez del 
mismo. el Comandante Auditor don Enrique Y águez 
Jiménez. con apercibimineto de que si no lo hace será 
declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y milita~s la 
busca y captura de dicho indiViduo. quien. en caso de 
ser hallado, deberá ser entregado a la autoridad 
militar más próxima pua su in¡reso en estableci
miento militar. o en común. si esto no es posible, a 
disposición de este Juzgado, en méritos al ~ferido 
procedimiento. en el cual se halla acordada su prisión 
preventiva. extremo del que se infonnará al incul
pado al ser detenido y que, a su vez. se comunicará 
a la precitada autoridad receptora del sujeto a la par 
que se me da Cuenta de su aprehensión y entrega. 

Las Palmas de Gran Canaria. 22 de agosto de 
1990.-EI luez topdo. Enrique Yáguez lime
nez . ..-1.429. 

* 
Francisco Javier López Vilas, hijo de losé y de 

Adelina, natural de La Coruña. con documento nacio
nal de identidad número 32.820.421 y con domicilio 
en La Coruña. calle Pedralonga. 26. primero. soltero. 
de profesión pintor. de veinte años de edad: incul
pado en las diligencias preparatorias numero 
42/12/1990 por un presunto delito de deserción: 
comparecerá en el término de quince dfas ante don 
José Luis Maiz Barrera. Capitán Auditor-Juez togado 
del Juzgado TOJlldo Militar Temtoral número 42 de 
La Coruña. bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo. Que ha de ser 
puesto 8 disposición de este Juzgado Togado. 

La Coruña, 20 de agosto de 1 990.-EI Capitán 
Auditor-Juez togado. José Luis Maíz Barrera.-1.412. 
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Apellidos y nombre: Alcalá López. Esteban. 
Hijo de Jase y de Magdalena. 
Nacido en l¡ualada (Barcelona). 
El día 3 de enero de 1969. 
Documento nacional de identidad numero 

46.588.121. 
Ultimo domicilio: Calle Nueva, 38. segundo. 

Segunda. Igualada (Barcelona). 
Está procesado en diligencias preparatorias número 

31/19/1990. seguida por deserción. 
El encanado Que se expresa comparecerá dentro del 

término de quince dias ante el señor Juez del Juzgado 
Togado Militar Territorial número 31 de Cataluña. 
sito en el edificio del Gobierno Militar de Barcelona. 
con la advertencia de que si no lo hiciere así será 
declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades militares y civiles la 
busca y captura de dicho individuo. quien. cuando 
fuere habido, deberá ser puesto a disposición del 
Juzaado que se indicó. enterando previamente al 
destenido de cuanto antecede. 

Barcelona, 17 de agosto de 1990.-EI Juez togado. 
Ricardo Izquierdo Grima.-1.409. 

* 
Nombre y apellidos: Gabriel Jimenez Femandez. 
Hijo de Pedro y de Josefa. 
Natural de Madrid. 
Fecha de nacimiento: 21 de agosto de 1969. 
Docu-mento nacional de identidad número 

24.243.792. 
Domiciliado últimamente en Jardín de la Reina. 

bloque l. Aviación. 3. 
Sujeto a las obligaciones del servicio militar en 

situación de disponibilidad como recluta del reem
plazo 1990. cuarto llamamiento: deberá. en el plazo 
de diez días, ponerse a disposición del Centro Provin
cial de Reclutamiento de Granada. sito en acera de 
San I1defonso. número 2. para su pronta incorpora
crión al servicio militar en filas. bajo apercibimiento 
de los perjuicios y responsabilidades a que tenga lugar 
en derecho. con arreglo a las leyes penales y discipli- . 
narias militares. 

Granada, 17 de agosto de 1990.-1.413. 

* 
Manuel Gómez Arroyo. hijo de Miguel y de Luisa. 

natura] de Córdoba. nacido el 16 de mayo de 1971. de 
profesión albaiUI. con graduación militar de C. legio;
nario; encartado en las diligencias preparatorias 
nümero 27/21/1990 por el presunto delito de deser
ción, _y con destino en Tercio Gran Capitán I de la 
Leaión. de Melilla: comparecerá en el término de 
quince días ante don Gonzalo Zamorano Cabo. Juez 
togado del Juzgado Togado Militar Territorial 
número 27. sito en la plaza de los Algibes, sin 
numero. de MeliJIa, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no lo verificase. 

Se ruep a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo. que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado Togado. 

Melilla. 16 de agoslo de 1 99O.-EI Juez togado, 
Gonzalo Zamorano Cabo.-J.417. 

* 
Fernando Plata Guerra, documento nacional de 

identidad número 28.950.417. de 19 años de edad. 
estado soltero, sin profesión. hijo de Isidro y de 
Alejandra, natural de Cáceres. en la actualidad en 
ignorado paradero: debeni comparecer ante el Juz
¡arlo Togado Militar Territorial número 22. con sede 
en Sevilla. avenida de Ponugal. sin número. dentro 
del término de diez días contados a partir de la 
publicación de la presente. a fin de responder de los 
cat'JOS que pudieran resultar de las diligencias prepa
ratorias número 22/8/1990 que se le in~truyen por un 
presunto delito de deserción. bajo el apercibimiento 
de que en caso de no comparecer será declarado 
rebelde. 

Sevilla, 27 de junio de 199O.-EI Juez togado, 
Antonio Esquivias López-Cuervo.-1_418. 
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Francisco Cristina Tello, hijo de Manuel y de 
Catalina. natural de Torreperogil (Jaén). nacido el 5 
de abril de 1971. de estado civil soltero. de profesión 
carpintero: encartado en las diligencias preparatorias 
número 25/59/1990 por el presunto delito de deser
ción. y cuyas señas paniculares son: Estatura 1.72 
metros. pelo moreno, cejas al pelo. ojos marrones. 
nariz recta. boca nonnal. barba nonna!. y como 
señales particulares ninguna: comparecerá en el tér
mino de quince días ante don Francisco Javier Maza 
Tejada. Teniente Coronel Auditor Juez togado. bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo 
verificase. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo. que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Málaga, 16 de agosto de 1990.-EI Capitán Auditor 
Juez togado sustituto, Gonzalo Zamorano 
Cabo.-1.415. 

* 
Avelino Barrul Vargas, documento nacional de 

identidad número 28.909.970. de veinte años de edad. 
estado casado. profesión Chatarrero. en la actualidad 
en ignorado paradero; deberá comparecer ante el 
Juzgado Togado Militar Territorial número 22. con 
sede en Sevilla. avenida de Portugal. sin número, 
dentro del término de diez días contados a partir de 
la publicación de la presente. a fin de ~sponder de los 
cargos que pudierán resultar de las diligencias prepa
ratorias número 2217/1990 que se le instruyen por un 
presunto delito de deserción. bajo el apercibimiento 
-de que en caso de no comparecer sera declarado 
rebelde. 

Sevilla, 6 de julio de I 99O.-EI Juez togado. Antonio 
Esquivias López..cuervo.-I.4f9. 

* 
Por la presente se hace saber al recluta Juan Carlos 

Cordero Pérez. hijo de Antonio y de Encamación. 
natural de Sevilla. nacido el 5 de febrero de 1971, y 
a efectos de lo previsto en el artículo 124 del Código 
Penal Militar. que deberá efectuar su incorporación 
ur¡ente en el NIR 0-2, ubicado en Córdoba (Cerro 
Muriano).-donde tenía que haber efectuado su presen
tación el día 27 de marzo de 1990 con el R/9O. 
segundo llamamiento. 

Solicitará pasapone en el Centro Provincial de 
Reclutamiento ubicado en la provincia donde resida. 

Sevilla, 17 de agosto de 199O.-Ef Teniente Coronel 
Jefe accidental. Francisco Barcos Iglesias.-J.421. 

* 
Por la presente. se hace saber al r:ecluta Juan Morilla 

Duran, hijo de Antonio y de Pilar. natural de Sevilla. 
nacido el 6 de enero de 1969, ya efectos de lo previsto 
en el artículo 124 del Código Penal Militar. que 
deberá efectuar su incorporación urgente en el NIR 
E-l. ubicado en Sevilla. acuartelamiento «Queipo de 
Llano». donde tenía que haber efectuado su presenta
ción el día 27 de marzo de 1990 con el R¡90, segundo 
llamamiento. 

Solicitará pasaporte en el Centro Provincial de 
Reclutamiento ubicado en la provincia donde resida. 

Sevilla, 16 de a¡osto de 1990.-EI Teniente Corone! 
Jefe accidental. Francisco Barcos Iglesias.-l.422. 

* 
Alfonso Blanco Olmedo. con documento nacional 

de identidad número 9.304.068, nacido el día 5 de 
mayo de 1968 en Valladolid, con domicilio ultimo 
conocido en calle Meridiano. 8. bajo. Valladolid, 
recluta del reemplazo de 1990 (cuarto llamamiento), 
que faltó a incorporarse a filas e! día 30 de julio 
de 1990, en el Grupo de Mantenimiento V/51. sito 
en calle Santa Bárbara, sin número. de Burgos; deberá 
presentarse en el término de quince días a partir de la 
fecha de publicación de la presente ante el Teniente 
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Coronel Jefe del Centro Provincial de Reclutamiento 
de Valladolid, incurriendo, de no hacerlo, en lo 
previsto en el artículo 124 del Código Penal Militar. 

Valladolid, 16 de agosto de 1990.-El Comandante 
Jefe accidental, Manuel Jordán Castillo.-1.423. 

* 
C. L Francisco Ontalvila Fontenla, hijo de Juan y 

de Manuela, natural de Ferrol (La Coruña), nacido el 
13 de noviembre de 1968. de estado civil, soltero. de 
profesión Peluquero, encartado en las diligencias 
preparatorias 25/29/90 y 25/55/90, por el presunto 
delito de deserción, y cuyas señas particulares, son: 
Estatura I metro 700 milímetros. pelo rubio, cejas al 
pelo. ojos marrones. nariz recta. boca normal, barba 
escasa. y como señales ninguna. comparecerá. en el 
termino de quince días. ante don Francisco Javier 
Mata Tejada, Teniente Coronel Auditor. Juez 
Togado, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde. 
si no lo verificase. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Málaga, 2 de agosto de 1990.-EI Teniente Coronel 
Auditor Juez Togado, Francisco Javier Mala 
Tejada.-1.3.63. 

* 
eL Sixto Cadenato Menéndez, hijo de Antonio y 

de Maria, natural de Santander, nacido el 30 de 
diciembre de 1969, de estado civil soltero, de profe
sión Camarero, encartado en las diligencias prepara
torias 25/57/90. por el presunto delito de deserción, y 
cuyas señas particulares son: Estatura. I metro 690 
milímetros, pelo castaño. cejas al pelo. ojos marrones, 
nariz recta. boca normal, barba normal. y como 
señales particulares ninguna. comparecerá en el tér~ 
mino de quince días, ante don Francisco Javier Mata 
Tejada, Teniente Coronel Auditor. Juez Togado. bajo 
apercibimiento de ser declarado. rebelde. si no lo 
verificase. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo. que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Málaga, 27 de agostQ_ de 1990.-EI Capitán Auditor 
Juez Togado Militar Territorial numeo 25, sustltuto, 
Gonzalo Zamorano Cabo.-L446. 

* 
cabo eL Enrique Peña Rubio, hijo de Enrique y 

de María Dolores. natural de Motril" (Granada). 
nacido elIde agosto de 1970, de estado civil soltero. 
de profesión Dependiente, encartado en las diligen
cias preparatorias 25/58/90, por el presunto delito de 
deserción, y cuyas señas particulares son: Estatura, 1 
metro 700 milímetros, pelo castaño. cejas al pelo, ojos 
marrones, nariz recta, boca normal, barba escasa. y 
como señales particulares ninguna, comparecerá en el 
témino de quince días, ante don Francisco Javier 
Mata Tejada, Teniente Coronel Auditor, Juez 
Togado. bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, 
si no lo verificase. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Málaga, 27 de agosto de 1990.-EI Capitán Auditor 
Juez Togado Militar TeÍTitorial númeo 25, sustituto, 
Gonzalo Zamomno Cabo.-l.447. 

* 
eL. José Barea Carrilera, hijo de Juan y de 

Rafaela, natural de Córdoba, nacido el 16 de junio 
de 1969. de estado civil soltero, de profesión Albañil, 
encanado en las diligencias preparatorias 25/6{lf90 
por el presunto delito de deserción, y cuyas señas 
particulares son: Estatura, 1 metro 690 milímetros. 

Sábado 15 septiem bre 1990 

pelo moreno, cejas al pelo, ojos marrones. nariz recta. 
boca pequeña, barba escasa, y como señales particula
res ninguna. comparecerá en el término de quince 
días, ante don Francisco Javier Mata Tejada, 
Teniente Coronel Auditor, Juez Togado, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde. si no lo verificase. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo. que ha de ser 
puesto a disposición de este Juz¡ado. 

Málaga, 28 de agosto de 1990.-EI Capitán Auditor 
Juez Talado sustituto. Gonzalo Zamorano 
Cabo.-l.448. 

ANULACIONES 

Juzgados civiles 

Boualid Samir, hijo de Kamel y de Samira, natural 
de Alger, fecha de nacimiento 27 de julio de 1972, sin 
domicilio últimamente, procesado por delito contra la 
salud públÍca, en causas previas 1.354/1989. que se 
hallaba en rebeldía, ha sido habido en fecha 6 dejunio 
del presente año, encontrándose en la actualidad en 
Urida, calle Tallida, número 3D, por lo que se deja 
sin efecto la requisitoria de fecha 20 de febrero 
de 1990. 

Vilanova i La Geltnl, 14 de junio de 1990.-EI 
Secretario.-V.o B.O: El Juez.-1.354. 

* 
Por la presente, que se expide en méritos del 

procedimiento P. oral 0095/87, seguido en este Juz
¡&do sobre robo o huno de uso de vehfculos de 
motor, se deja sin efecto la requisitoria expedida con 
fecha 28 de maya de 1990. interesando la busca y 
captura de Jesús Montero Martinez. por haber sido 
habido. 

Figueres, 5 de julio de 1990.-EI Juez de Instruc
ción.-El Secretario.-1.243. 

Juzgados militares 

Recluta Julio RaqUel Bueno, de veintinueve 
años de edad, con documento nacional de identidad 
número 50.300.890, procesado en sumario número 
24/6/1990, por presunto delito del articulo 127 del 
Código Penal Militar, domiciliado últimamente en 
Madrid, calle Abtao, 29. quinto, C, que debía compa
recer ante el Teniente Coronel, Juez togado militar 
territorial número 24 de Granada, en el término de 
quince días, bajo apercibimiento de ser declarado 
.rebelde. 

Se ruep. a las autoridades civiles y militares la 
anulación de la busca y captura de dicho individuo, 
que había de ser puesto a disposición de este Juzgado. 

Granada, 10 de julio de 1990.-E1 Teniente Coronel, 
Juez togado, Rafael Linde López.-1.266. 

* 
Por haber sido habido, Jesús Porras Escalonillas 

procesado e interesada su busca y captura en la cau~ 
numero IOI/V/86; de las de este Juzgado Togado, 
por presunto delito de deserción militar. por la 
presente se hace constar que queda nula v sin ~fecto 
la requisitoria. de fecha 2 de mayo de 1989. qu~ se 
insertó en el «Boletin Oficial de Defensa» 
numero 107. de fecha 6 de junio de 1989. en el 
«Boletín Oficial del Estado» de fecha 27 de julio de 
1989 y en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Madrid» numero 153, de fecha 29 de junio de 1989. 
en la que se llamaba y emplazaba a dicho individuo 
para comparecer ante el señor Juez togado militar 
territorial número 18, sito en Cartagena (Murcia), 
Teniente Coronel auditor don Fernando Pignatelli 
Moca. 

Cartagens, 20 de julio de 1990.-EI Comandante 
auditor, Juez togado, José Manuel Claver Valde
ras.-1.232. 

BOE núm. 222 

Habiendo regularizado la situación militar del 
mozo R/88 Manuel López Romero. nacido en Barce
lona el día 29 de mano de 1969. hijo de Manuel y de 
Milagros: se cancelan y dejan sin efecto órdenes de 
busca y captura que se tenian interesadas en la 
persona del citado mozo. 

Lérida, 29 de junio de 1990.-EI Teniente Coronel 
Jefe del Centro Provincial de Reclutamiento de 
Urida. Isidoro Herrera Sánchez.-1.225. 

* 
Don Antonio Rosa Beneroso, Juez togado del Juz

gado togado Militar Territorial numero 26, con 
sede en Ceuta, 

Hace saber: Que por providencia dictada en las 
diligencias preparatorias 26/62/89. seguida con.tra 
Evaristo Barragans Castro por presunto delito de falta 
de incorporación a filas, ha acordado dejar sin efecto 
las requisitorias publicadas al haber regularizado la 
situación dicho individuo. 

y para que conste. expido el presente en Ceuta a 23 
de juliO de I 990.-EI Juez togado. Antonio Rom 
Beneroso.-1.220. 

* 
Don Antonio Rosa Beneroso. Juez togado del Juz

gado Togado Militar Territorial numero 26. con 
sede en Ceula, 

Hace. saber: Que por providencia ciictada en las 
diligencias preparatorias 26/23/90. seguida contra 
José Percebal Morales por un presunto delito de falta 
de incorporación a filas. ha acordado dejar sin efecto 
las requisitorias publicadas al haber regularizad!? la 
situación dicho individuo. 

y para.que conste, expido el presente en Ceuta a 23 
de julio de 1 99O.-EI Juez togado, Antonio Rosa 
Beneroso.-1.217. 

* Don Antonio Rosa Beneroso. Juez togado del Juz-
gado Togado Militar Territorial numero 26. con 
sede en eeuta. 

Hace saber: Que por providencia dictada en las 
diligencias preparatorias 26/37/90. seguida contra 
Antonió Miranda Guerrero por presunto delito de 
deserción. ha acordado dejar sin efecto .las requisito
rias publicadas al haber detenido a dicho individuo. 

y para Que conste, expido el presente en Ceuta a 23 
de juliO de t990.-EI JueZ togado. Antonio Rosa 
Beneroso.-1.219. 

* 
Por la presente Queda anulada la requisitoria por la 

que se interesaba la busca y captura del ex legionario 
Juan Matas Gelabert. hijo de Lorenzo y de María. 
natural de Palma de Mallorca. nacido el 22 de 
septiembre de 1963. de estado soltero. sin oficio 
conocido, con documento nacional de identidad 
numero 42.982.213. procesado en la causa numero 
52/60/1988 por un presunto delito de deserción. por 
haber sido habido. 

Santa Cruz de Tenerife. I de agosto de I 990.-EI 
Comandante Auditor. Presidente de la Sala de Vaca
ciones. José Cánovas Martínez.-1.348. 

* 
Por la presente queda anulada la requisitoria por la 

que se interesaba la busca y captura del ex Sargento 
legionario José Sibaca Boicheku. hijo de Félix y de 
Secundina. natural de Santa Isabel-Fernando Poo. 
Guinea, nacido el 15 de febrero de 1957. de estado 
soltero. de profesión ignorada. con documento nacio
nal de identidad desconocido. procesado en la causa 
número 53/99/1988 por un presunto delito de injurias 
al Ejército. por haber sido habido. 

Santa Cruz de Tcncrife. 30 de julio de IQ90.-El 
Coronel Auditor, Presidente. Luis Carnero 
Gabarda.- 1 .349. 


